
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 159/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Coordinadora del Comedor de 

Ancianos de esta Municipalidad, solicitando apoyatura económica para 

que los abuelos del Comedor puedan participar en el Encuentro de Hogares 

de Día del Valle de Punilla que se llevará a cabo el próximo 18 de 

diciembre en la ciudad de Cosquín; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los objetivos del Encuentro son la recreación y la 

creación de un vínculo de afecto y amistad entre los asistentes, lo 

cual representa una muy especial oportunidad de distracción y 

camaradería para nuestros abuelos; 

                Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 100.- (pesos cien), para solventar 

gastos de traslado de los abuelos del Comedor de Ancianos y 

Discapacitados "Juan Domingo Perón" de esta Municipalidad, a la ciudad 

de Cosquín, con el objeto de participar en el Encuentro de Hogares de 

Día del Valle de Punilla que se llevará a cabo el próximo 18 de diciembre 

de 2000.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.03.02- 

Pasajes, Fletes y Acarreos del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de diciembre de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


